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REF: 4866 (2001)

EXP:71372

lvléxico. D F.. a 1 6 de iulio del 2003.
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Se hace referencia al escrito sin nu¡ero, fechado 
", 

,U O" marzo del 2001, recibido en la Comisión
Federal de Telecom u nicaciones (COFETEL) el día 22 del mismo mes y año, a través del cual
presentó una sol¡c¡tud para ampliai-la cobertura geográfica de la red pública de telecomunicaciones
conces¡onada para prestar el servicio de telev sión por cable en Querétaro, Querétaro, a la
población de Villa Corregidora, lt'4un cip o de Corregidora, en la misma Entidad Federativa. Al
respecto, informo a usted que, coniorme al acuerdo Pi 190397/0058, adoptado por el Pleno, en el
marco de la X SesiÓn Ordinaria, ce ebrada el 19 de marzo de 1997, y a lo estipulado por el articulo
8 del Reglamenlo del Servicio de Televis ón y Audio Restringidos y previa revisión del cumplimiento
de las obligacrones contentdas en el T tulo de Concesión (Título), como lo establece el numeral
1-3. de dicho instrumento, procede aulotlzar la promoción en comento, suleta a las s¡guientes
condiciones:

1.- La presente autorización formara parte integrante del Titulo

2 - El concesiona'rio deberá instalar e inrcrar operaciones de la ampliación de cobertura geográfica
de la red en la población de Villa Corregidora, Municipio de Corregidora, Querétaro, dentro del
lérmino de 180 días naturales stgLrientes a la fecha de recibo de la presente autorización. Este
plazo no podrá exceder, salvo causa debidamente justificada y previa autorización de prórroga
emilrda por la COFETEL.

3.- La ampliación de cobertur¿ geoqráfica de la red y los servicios que se presten estarán sujetos
exactamente a las mismas condic ones establecidas en el Titulo y a las demás disposiciones
legales aplicables.

4.- Las especiflcaciones técnicas ile la ampliación de cobertura geográfica de 1a red deberán
aiustarse a lo dispuesto en la Ley Fecieral de Telecomun caciones, sus reglamentos, demás
disposiciones administrativas aplicaDles v al Titulo, en el entendido de que la misma no podrá ser
¡nstalada u operar con una capacid¡d menor a 450 l\4eoahertz en ancho de banda_ 
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5.- La ampliación de cobertura geografica deberá ser atendida desde el rnismo centro de
transmisión y control de la red principal. e menos que la COFETEL autorice lo contrario.

6.- La programación a dislriburr y las tarifas que se cobren en la ampliación de cobertura geográfica
deberán ser exactamenle las misn¡as que las de la red principal.

7.- El concesionario deberá incluir a ampliación de cobertura geográfica de la red que comprende
a ia población de Villa Correg dora, Municipio de Corregidora, Querétaro, en la fianza
correspondienle a la concesión y sustituir la que obra en poder de la COFETEL, deniro de un plazo
de 15 días naturales contado a partir de la fecha de recibo, para que en la misma queden
garantizadas las obligaciones derivadas de la presente autorización. La Secrelaria de
Comunicaciones y Transporles ISCT) la f,ará efectiva en caso de incumplimiento de las
condiciones previstas

B.- El concesionario deberá preseniar en un plazo no mayor a 5 días hábiles contado a partir de la

fecha en que reciba la presente autor zación, carta de conformidad por la que acepla todos y cada
uno de los términos y condiciones establecidos en la misma. En caso de incumplirniento, el trámite
correspondiente se tendrá por desrstido y esta autor¡zación delará por ende de surt¡r sus efectos y

consecuencias legales

Se conmina al conces¡onario a cur¡p ir puntualmente con las obligaciones del Título.

Lo anterior con fundamento en los articL¡los 37 Brs. fracción Vll, del Reglamento Interior de la SCT;
Primero y Segundo, fracción XVi, del Decreto por el que crea la COFETEL; 26, Apartado B,
fracción lll, del Reglamento Internc de la COFETEL, y 8 del Reglamento del Servicio de Televisión
y Audio Restringidos.

ATENTA

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS
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lv'léxico, D.F., a 16 de lulio del 2003.
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. CUMPLIMIEftTO DE OBLIGACIONES DEL TíTÜLO DE CONCESION DE RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES

ó
OUE PROPORCIONA EL SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE.

cotlcesOÑnnto:[felev¡cá¡le del centro, S.A. de c.V.

NUM CONDICIONES DEL TITULO
PRESENTACION POR ANO

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1.14 Suscripc¡ón y Enajenación de Acc¡ones
CUIVIPLE EXT

IV]AR 01

CUMP LE

EXT I\4AR O1

CUMPLE
EXT MAR 01

CU[/PLE
EXT IUAR 01

CUMPLE
EXT MAR 01

CUMPLE CU IVI P LE
CUMPLE EXT

JUL 03

1 .16. Desiqnación de Resoonsable Técn¡co. CUMPLE

21 Calidad de los Servicios. CUMPLE EXT MAR O1

2.5. Cód¡oo de Prácticas Comerciales. C UI\¡ PLE

2.6. Servicios de Emerqencia CUMPLE

Facturación. C UI\¡ PLE

415 Estados Financieros Auditados.
NO

PROCEDE
NO

PROCEDE
C UI\¡ PLE

CUMPLE
EXT AGO 99

CUMPLE
EXT NOV OO

C UMP LE

EXT SEP 01

CUIVPLE
EXT SEP 02

C UI\4PLE

4.1.2. Principales Activos Filos.
NO

PROCEDE
C UI\¡ PLE

EXT JUN 03
C UI\¡ PLE

CUN¡PLE

EXT I\,,IAR 01

CUMPLE
EXT MAR O1

CUMPLE
EXT MAR 01

C U IV]P LE

EXT FEB 03
C UIM PLE

41.3.
Programas de Adiestramiento y
Caoacitación.

NO
PROCEDE

CUIV P LE

EXT JUN 03
CUMPLE

EXT JUN 03
CUMPLE

EXT l\,lAR 01

C UI\¡ PLE
EXT MAR 01

CUMPLE
EXT MAR 01

CU[4PLE
EXT JUN 03

C UI\4PLE

42. Reoorte de exoansión de la Red
NO

PROCEDE
CU[¡ PLE C UI\4 PLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUN4PLE

CUMPLE EXT

JUN 03

5 Fianza. C U I\4P LE NO CUMPLE
NO

CUMPLE
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE C UI\¡ PLE

Programa de Cobertura de la Red C UI\4P L E

Informe de ejecución de obras
NO

PROCEDE
CUI\¡PLE

EXT JUN 03
C UI\,1P1E

EXT JUN 03
CUMPLE

EXT JUN 03
CUMPLE

EXT JUN 03
CUMPLE

EXT FEB 01

C U iilP LE

EXT IIIAR 02
C UI\4PLE

4.10 Derechos de las señales C UI\4P LE

All Contrato con los Suscriotores. C UI\4P LE

Otras obl¡qac¡ones
Publicación del extracto C UI\4P LE

Manual de separación contable (11
NO

PROCEDE
NO

PROCEDE
NO

PROCEDE
CUMPLE

EXT IUAR 01

CUMPLE
EXT JUN 03

CUMPLE
EXT JUN 03

CUMPLE
EXT JUN 03

CUMPLE EXT
JUN 03

22 RSTAR Canal del Conoreso C UI\4P L E

64 LFT lnscriDción del título CUMPLE

26 RSf,l¡ Prooramación Local CUMPLE

6 RSTAR Av¡so de inicio de ooeraciones. C U¡.4 P LE

Reqistro de Tarifas r:l CUMPLE

40 RSTAR Altas y Bajas
NO

PR OC EDE
NO

PROCEDE
NO

PROCEDE
NO

PROCEDE
CUMPLE CUMPLE C U IVIP LE

CUMPLE EXT

JUL 03

LFT

RSTAR
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Ley Feder¿l de Telecom!nrcaciones

3 de Julio del 20(

Reglamento del S€rv¡c¡o de Televisión y Audio Restringidos
Resolución q!e establece la r¡etodologia par¿ la entrega de informacron conlable por servicio de redes
púbhcas de lelecomunicaciones (DOF 1/12198)

Acuerdo porel q!e se eslablece el procedimiento para el resgisko Ce tar fas de los serv¡cios de

telecomunicac¡oñes IDOF f 8/1 1/96)
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